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DE La PROVINCIA DE VALLADOLID

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, 
?rimostro.

36 pesetas, 
9 id.

Jumero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

PARTÍS OFICIAL

?ROT81ICIi DEL CONSEJO DE MlíllSTKOS

S.M.elRey D.AlfonsoXlIIÍq.D. g.) 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe dw Asturias é In
fantes y demás personas de ia Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
a su importante salud.

(Gaeeía del 16 de Dicieti^e de 1921.)

aia«»s fíodmi
DptacicniiminEia] As Yallaiclii
delación detallada de la sus- 

cripoión para socorrer á los 
soldados hijos de esta pro
vincia de los Ayuntamientos 
que à continuación se expre
san y cuya cantidad total so 
publicó anteriormente.

Melgar de abajo.
Pasotas

D. AtenógenesRodríguez 
» Carlos G. Valdés..
» Marcelino Perez. .

D." María Domínguez.
D. Francisco Raposo.. 
D." Angela Fernandez, 
D. Ambrosio Fernandez

» Eustasio Rivera. . 
D." Elicia Fernandez. .

» Soledad Castellanos. 
D, Filiberto Rodríguez. 
D." Filomena Fernandez 
D, Virgilio Raposo. .

» Alejandro Calvo. .
» Girino Calvo. . . 

D." Felisa Rodríguez.. 
D. Gregorio Santos, . 
D." Eufrasia Mencia..
D. 

»
Florencio Raposo..
Exuperio Gutiérrez. .
Pablo Domínguez.
Leoncio del Pozo.. .
Florentino Pablos. .
Hermenegildo Her- 

pandez.. , . . .

25 
5
1 
0*50 
0*25
1
1
1 
0^50 
0-15
2 
0*40 
0*50 
0*30 
0*40 
0*50 
0*25 
0*20 
0*25 
0*50 
i
0*40 
1

0‘50

Las I@yeí8 obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á ia legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgacion, si en ellas no se dispusiere otra oo«a.

Sjg entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción d® la ley en la Gaokta.—(Articulo 1° dél Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban

i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
pumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

PUNTO DE SUSCRIPCION

En ia Contaduría de la Diputa" 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondeucia s© diri-" 
girá al Administrador del BoLSTi^ 
Oficial,

Las suscripciones y anuncios sa 
servirán previo pago

Pesetas Pesetas

D.
»

Fausto Perez. . . 
Máximo Rodríguez 
Aniano Rodríguez.

D? María Martiuaz.
»
»

D.

Basilia Fernandez. 
María Angel Rapeso 
Honorino Perez. . 
Antonio Castellanos. 
Lucas IbaSez. . ,

» Vicente Gonzalez.
D "María Gutiérrez. . . 
D. Esteban Merino. . . 
D." Inés Calvo. . . . , 
D. AnfiíoquioCastellanos 
D." Martina Castellanos,.
D.

» 
»
»

»

Isaac Crespo. . . . 
H«raclio Villalba.. . 
Raimundo Rodríguez 
Cesáreo Mencia. . • 
Fidencio Calvo. , . 
Donato Merino.. . . 
Julio García. . , .

D.* Eudosia Calvo
D.

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

»

Cándido Raposo. . 
Jesús Raposo. . . 
Primo Franco.. . 
Quinidio Piñao. . 
Valerio Polentinos. 
Luciano Alonso. . 
PoUmio Villalba.. 
Fidel Lozano. . . 
Edilberto Fernandez 
Cayetano Santos. . 
Froilán Rivera.. , 
Gabino Villalba. , 
Aureo Herrero. . 
Quintiliano Franco. 
José Villalba. . . 
Anastasio Calvo. .

D.® Eusebia Calvo.. . .
D. Ireneo Fernandez.. .

» Joaquín Castellanos. .
» Píolegenes Redondo..

D.* Honoria Rojo. .
» Eduarda BaUesteros..
>> Santiago Argúello. .
» ‘Visitación Fernandez 
» Nicolás Rodríguez. .
» Juan Vilalba. . . , 
» Celedonio del Pozo. .

1 
0*50 
0*25 
C‘20 
0*15 
0*25 
0*20 
0*40 
0*45 
0*20 
0*20 
0*25 
0*40
1 
0*25 
0*25
3 
0*50 
0*25 
0*20 
0*25 
0*20
l 
2 
0*50 
0*25 
0*10 
0*50
1 
2 
0*50 
0*55 
0*25 
0*50

10 
0*20 
0*40
1 
0*20 
0'50 
0'25 
0*50
5 
5 
0*50 
0*25 
0*20 
0'40
1 
0*50

D? Ursula Raposo.
D. 

» 
» 
» 
»

Serbidio Borlan. . 
Alberto Perez. . . 
Zuzarías Rodríguez. 
Fabian zllonso. 
Cirilo Rapso. . .

D.“ Piáoída Perez
D.

» 
» 
»

Victorino Rodríguez 
Juan Merino. . . 
Emiliano Redondo. 
Blas Fernandez. . 
Juan Fernandez. .

», Paulino Rodríguez. 
» Cayo Fernandez. , 

D.“ Marina Domínguez. 
D. Manuel Peroz. .

» Ramón Rojo. . 
D.* Manuela Villalba..

» Acacia Fernandez.
» Rafaela Fernandez. 

D, Eutique Argüelio,

0*25
1
1
0*25

‘50
0*25 
0*20 
0*20
0*50 
0*25 
0*50
1
0*50
5
1
5
5
5
5
1
1

D. Angel Franco . .
» Atanasio Fernandez 
» Pascasio Merino. .

D.® Dolores Ortega. .
D. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Nicolás Rodríguez 
Sinforoso Cantera 
Gabino Merino. 
Vicente Cantera. 
Venancio Calvo. 
Andres Gredilla. 
Abraham Revilla. 
Natalio San José. 
German Alegre. 
Luis Sierra.. .
Mariano Gonzalez 
Julian Gredilla. 
Ildefonso de León.

D.’ Feiioitas Frutos.
D. Victor Velasco.

» Aureo Fernandez

Quintanilla de Trigueros.
Ayuntamiento . .
D. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Saturnino Rodríguezb 
German Capillas. . 
Nemesio García. . 
Eugenio Rosales. . 
Desiderio Nuñez. . 
Lucio Manuel. . . 
Julián Calvo. , 
Cipriano Manuel..

» Ezequiel Trigueros.
» 
» 
» 
» 
» 
»
»
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

. 25
2‘&0
5
6
5
5
2‘50
3

D." 
D.

» 
» 
» 
»

Avelina Diez. . . 
Julian FrutoSo . . 
Faustino Martin. . 
Marciano Tobar. . 
Eugenio Trigueros, 
Hermenegildo Hermo

l
1
1
1‘5O
1
1
1
1

1
1 
0*75 
0'75 
0*50 
0*50 
0*50
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0'50 
0*50 
0*50

Edesio Revilla.. . 
Pedro Frutos. . . 
Ceferino Merino, . 
Celestino Rodríguez 
Cleto Salazar, . 0 
German Manuel. , 
Anastasio Trigueros 
Cándido Manuel. . 
Justo de León.. . 
Fibicio Caballero . 
Teófilo Calvo, . 
Isabelino Rodríguez. 
Victorino González. 
Simon Tobar . . 
Castor García. . . 
Gregorio Calvo. . 
Estanislao Noriega.

3 
2*50
2
2
2
2
2 
1*80
1
1
1
1

1
1 
1
1
2

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

so. ...
Santiago Marcos- 
Rafael Salazar.
Mariano Manuel.
José Marcos, 
Serapio Quintanil 
Isidro Cantera, 
Pedro Sancho. .

D.* Eudosia Cartón.
D.

» 
» 
» 
» 
» 
»

Dario Bajón. . 
Celestino Diez. 
Felix Alvarez,.
Mariano Caballero 
Obdulio Fernando 
Aniceto Pariente.
Doroteo Callejo.

D.* Isabel Romao. .
» 

D.
» 
»
» 
»

Estófana Gonzalez. 
Angel Rojo.. . . 
Celestino Frutos. . 
Isidoro García.. . 
Francisco Frutos,. 
Hermenegildo Cante 

ra. . . , .

0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0*25 
0*25 
0*30 
0*25 
0*25 
0*25 
0*30 
0*30 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*25 
0*20 
0*25
0*15 
0*10

0‘50

/
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aw MaBBtfaeagat. /

NúM. 4.375. .

Ssrvicio ilsivancs Catastral áa la riqueza rástica de esta prerineia.

ufù- mji n c i o.
Aprobado por ia Jueta Técnica provincial el cuadro de tipos eva- 

luatorios que á continuación se detallan, para los distintos cultivos 
y calidades del término municipal de Aimaráz de ia Mota, 'se hace 
público por el presente anuncio á fin de que llegue á conocimiento 
de los contribuyentes, los cuales, dentro de los límites señalados por 
las disposiciones vigentes y en el plazo de quince días á partir de la 
fecha en que éste aparezca inserto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, podrán interponer ante esta Jefatura las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Valladolid, 13 de Diciembre de 1921.—El Ingeniero Jefe pro
vincial, Esteban E, del Hoyo.

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES 
DE UNA HECTÁREA Líquido 

imponible 
de una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

Calificaciones 
y «ubcaliflcaciones

Clasificación Venta

Pesetas

Renta

Pesetas
Hectáreiis Areas Centiáreas

Zona Términ»

Praderas 3.* 1.* 4000 200 213 25 13 69
Idem 10.* 2.* 200 10 18 4 20

Cfereal secano 7.* 1.* 1610 81‘11 111 41 56 53
Idem 9.“ 2.* 1230 61'83 84 71 29 95
Idem 10.* 3.* 1040 52'19 70 6 39 38
Idem 11.* 4.* 850 42'55 57 387 59 4
Idem 12.* 5.* 660 32'92 43 51 26 88
Idem 13.* 6.* 460 23'29 30 343 3
Idem 14.* 7.* 36.5 18'51 24 10 > 53
Viña 5.* única 750 53'10 91 49 80 >

Mimbreras 2.* Id. 3000 150 217 3 >
Erial 2.* Id. 60 2'75 5'30 62 85 2
Era L* Id. 3000 167'13 178 6 84 26

Monte bajo única Id. 450, 16'76 22 598 23 39

Total superficie imponible. ... 1657 21 70

NÚM. 4.312.

Medina del Campo.
Extracto do los acuerdos adopta

dos por el Ilustre Ayuntamien
to, durante el mes de Noviem
bre último, y que se forma por 
el infrascrito Secretario en 
cumplimiento y á los efectos 
prevenidos en el artículo 109 
de la vigente ley Municipal.

Día 2.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior,

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Noviem
bre, que asciende á la cantidad de 
15.798 pesetas y 75 céntimos.

Se autorizó á la comisión de 
Policía urbana para que realice 
la venta de los muladares de la 
limpieza pública, en ia forma y 
condiciones que considere conve
nientes, en virtud de haberse ce
lebrado tres subastas sin efecto.

Acordóse que se lleve á efecto 
el aprovechamiento por caballe
rías de los pastos del «Ohopal.» 

Pasó á la comisión de Hacien
da una instancia de los Maestros 
dé Escuelas públicas de esta vi

lla, pidiendo so les aumente la 
consignación que por alquiler de 
casa perciben del presupuesto 
municipal.

Día 9.— Aprobóse el acta de la 
anterior sesión.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento durante el mes de Oc
tubre último, acordándose su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
do la provincia.

Sa concedieron licencias para 
revocar la fachada de la casa nú
mero 5, de la calle del Rey, y 
para reformar la portada del Cafó 
del Comercio en la Plaza Mayor.

Día 16.—Se aprobó el acta de 
la sesión precedente.

Fué enterada la Corporación 
de un Real decreto convocando á 
elección parcial de un Senador 
por la provincia.

Se concedieron licencias á do
ña Angeles Sánchez, para repa
rar el alero del tejado de la casa 
número 17, de la calle de Angus
tia; á D. Eustaquio García, para 
abrir un hueco de puerta en la 
pared posterior de la casa núme- 
10, de la calle de Cerradilla; á la 
Comunidad de Dominicas Reales, 
para construir una atarjea con

1 destino á ia conducción de aguas 
i sobrantes de un pozo artesiano, 

y á don Toribio Martínez, para 
un cauce destinado à la salida de 
aguas pluviales de un edificio en 
la plazuela del Mercado.Quedó enterado elAyunta- 
miento de una copaunicaoion del 
señor Gobernador-Presidente de 
la Junta provincial del censo de 
población, participando que por 
acuerdo de dicha Junta se ha con
cedido un voto de gracias al in
frascrito Secretario y al soldado 
del 14.® Regimiento de Artillería 
pasada, Juan Subirá Baladas.

Día 23.—-Fuó‘aprobada el acta 
de la sesión última.

Sa aceptó la concesión de 700 
olmos, que han correspondido 
á este municipio en el reparto de 
planta del vivero central.

Aprobóse lo propuesto por el 
Arquitecto municipal, respecto 
á medición y valoración del terre
no que de la casa número 7, de 
la calle de Cuenca, se adquiere 
para la vla pública.

Se concedieron licencias á don 
Rafael Gay, para trasladar la con
ducción del agua de un pozo ar
tesiano, atravesando el camino 

que une la vía férrea con el. paseo 
de Versalles; á D. José García y 
García, para construir un pozo á 
la puerta accesoria de su casa da 
la calle de Carrera, y á D, Agus
tín Rodríguez, Cura párroco da 
San Antolín, para abrir un hueco 
y colocar en el mismo un balcón, 
en la fachada de la casa número 
11, de la calle de Bravo.

Día 30.—Se aprobó el acta de 
la anterior sesión.

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Diciem
bre, la cual asciende á la canti
dad de 15.798 pesetas 75 cénti
mos.

Pasó á informe le la comisión 2,“ convocatoria
de Policía urbana y del Arquitec
to municipal, una instancia soli- 
citando autorización para insta- anterior y se toman los siguien- 
lar un kiosco en la vía pública
destinado á la venta de periódi
cos y baratijas.

Medina del Campo, á 2 de Di
ciembre de 1921.—El Secretario, 
Millán Miguel.

Désa cuenta al Ilustre Ayunta
miento en ia próxima sesión or
dinaria.

Medina del Campo, á 3 de Di
ciembre de 1921.—El Alcaide, 
Amado Fernandez. 

Diligencia.—Dada cuenta del | 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le aprobó S 
por unanimidad en la sesión or- presente año qo 
diñaría del día do ayer, acordan- ’ efaoiiva ai «nnnao

do su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Medina del Campo, á 8 de Di
ciembre de 1921.—El Secretario, 
Millán Miguel.—V.® B.° El Al
calde, Amado Fernandez.

Núm.4.052.

Nava del Rey.
Extract o de los acuerdos tomados 

por la Ilustre Corporación de 
esta Ciudad en el pasado mes 
de Octubre, que se forma por el 
Secretario á los efectos de Ley.

Sesión ordinaria del día 5, en 
2.* conv ocatoria.

Preside D, Jesús Gutierrez, se 
aprueba el acta de la sesión ante
rior ÿ se toman los siguientes 
acuerdos:

Sa acuerda la distribución de 
fondos del presente mes.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayun
tamiento en el pasado mes de 
Septiembre.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel, correspon
diente al pasado mes de Septiem
bre.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda quede sobre la me
sa la cuenta presentada por Pe
dro Alonso, por importe de cárce
les de leña gruesa.

Se acuerda adquirir el mate
rial necesario para precinto de 
las tablillas de vehículos.

A instancia del Concejal señor 
Lanzos la Corporación acuerda 
se informe de lo que haya sobre 
la marcha de los mozos asturia
nos dedicados á saca y lia de vi
nos en esta ciudad.

Sesión ordinaria del día 12, en

Preside D, Eladio Santiago.
Se aprueba el acta de la sesión

j tes acuerdos:
| Se da cuenta de una carta de 
i despedida de los mozos sacadores 
j y el Ayuntamiento queda ente- 
| rado y acuerda que se anuncie 
1 concurso para la provision de va

cantes.
Se aprueban y acuerda el pago 

| de varias cuentas de servicios 
j municipales.

Se acuerda entregar en Hacien
da por pago de consumos, la can
tidad que tenga en su poder el 
señor Stampa y el importe de los 
aprovechamientos forestales del

e ha de hacer
electiva el concesionario,

MCD 2022-L5
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Se acuerda ceder eí aprovecha- a de varias cuentas de servicios
miento del ^terreno del vivero á 
Tomás Rodríguez.

Se acuerda la venta previa ta
sación de las basuras procedentes 
de la limpieza de las calles y Ma
tadero.

Sesión ordinaria del día 19, en 
2? convocatoria.

Preside D. Eladio Santiago.
Se aprueba el acta de la sesión 

anterior y se tbman los siguien- 
tes acuerdos.

Se acuerda nombrar mozos de J 
saca y lia á Faustino Perez, Gon- ! 
zalo Ruiz, Romualdo Espartero, 
Justo Ruiz, Baldomero Lopez y j 
Mariano Sánchez, los tres prime- ? 
ros en propiedad y los tres res
tantes como suplentes.

Se acuerda consignar en los 
presupuestos las cantidades que 
para material fijo y conservación 
del edificio-escuela, determinan 
los artículos cuarto y quinto del 
Real decreto de veintiuno de No
viembre de mil novecientos vein
te, dictado para la construcción 
de edificios-escuelas.

Se acuerda el pago de cincuen
ta pesetas al Sr. Párroco de esta 
ciudad, por dos misas de alba, en 
la pasada recolección.

Se acuerda incluir en las listas 
do Beneficencia médico-farma
céutica al vecino de esta ciudad 
Felipe Garrera Zarzuela

Se acuerda sacar á subasta por 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas el basurero del camino de 
Tordesillas.

A instancia del Concejal señor 
Lanzos se acuerda telegrafiar à 
los señores Ministros de Hacienda 
y Fomento adhiriéndose á las ba
se^ propuestas por la Asamblea 
agrícola celebrada el dieciocho de 
los corrientes.

Sesión ordinaria del día 26, en 
2.® convocatoria.

La Gorporacion-queda enterada 
de haberse girado á la Intenden
cia de Palacio Real doscientas se
senta y ocho pesetas cincuenta 
céntimos con destino á la suscrip
ción de S. M. la Reina para los 
soldados de Africa.

Asimismo la Corporación acuer
da quedar enterada de un tele
grama del Sr. Ministro de Fo
mento participando á la Corpora
ción su propósito de atender en 
lo posible las justas pretensiones 
de los cerealistas.

Se acuerda incluír en las listas 
de Beneficencia Médico-farma
céutica á los vecinos de esta Ciu
dad Saturnino Polo Gómez y 
Luis Garcia Blanco.

Se aprueban y acuerda el pago 

municipales.
Nava del Rey, dos de Noviem

bre de mil novecientos veintiu
no.—Ildefonso Pino,Secretario,— 
V.” B." Bl Alcalde, Bladio San
tiago.

NúM. 4.172.
Peñafiel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa, en el mes de Octubre úl
timo. '

Día 7.—No se celebró la se- j 
siou ordinaria por no haberse 
reunido número suficiente de se
ñores Goocejales.

Día 14.—Preside el señor Al
calde don Pedro Burgoa de Pe
dro, y aprobada el acta anterior 
se tomaron los siguientes acuer
dos:

Se acordó reconocer los locales 
de la propiedad de este Munici
pio con el fin de ver si alguno 
reúne condiciones donde poder 
instalar otra escuela para que las 
de niños resulten graduadas, y 
en su consecuencia estudiar el 
asunto para después acordar.

Se acordó aprobar el extracto 
de los acuerdos tomados en el 
mes de Septiembre último y que 
se remita al Ilustrísimo señor 
Gobernador civil para su inser
ción en el «Boletín Oficial».

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos del mes de Octu
bre.

Se acordó que a Francisco San 
José le seau abonadas cien peso- 

i tas por haber cerrado la plaza en 
\ el año actual; á Pablo Molinos 
¡ otras ciento por renta de un oo- 
i rral, y á Teodoro Perucha dos

cientas cincuenta por haber to
cado para que tuvieran lugar los 
bailes públicos en los días de la 
feria de la Ascension y fiestas de 
Nuestra Señora y San Roque del 
año actual.

Se aprobaron varias cuentas 
referentes á jornales y otros eoo- 

! ceptos, acordando so haga, el pa
go de su importe.

Se acordó que las sesiones or
dinarias tengan lugar los viernes 
de cada semana, á las seis y me- ¡ 
dia de la noche y que se anuncie 
al público. |

Días 21 y 28.—>No se celebra- j 
i ron las sesiones ordinarias por | 
? no haborse reunido número sufi- j 
t ciente de señores Concejales para J 
j tornar acuerdos. 5

Peñafiel, á 3 de Noviembre de $ 
j 1921.—El Secretario, Matías Ba- j 

■ yón. I

Él precedente extracto, fuó 
aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión ordinaria del dia once 
del mes actual, de que yo el Se
cretario certifico.

Peñafiel, 18 de Noviembre de 
1921.—Matías Bayón.—V,“ B.* 
El Alcaide, Pedro Burgoa,

Núm. 4.396.

San Vicente del Palacio

Oonfecoionado por el Ayunta
miento de mi presidencia el pa
drón del impuesto de cédulas 
personales, para el próximo año 
de 1922, queda el mismo de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días á 
los efectos de reclamación tanto 
por lo que respecta á la clase de 
cédula conque los contribuyentes 
aparezcan continuados en el re
ferido padrón, si entienden le
sionados sus derechos, como á la 
inclusion ó exclusion indebida de 
algún individuo, en la inteligen
cia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida nin
guna que se formule en dicho 
sentido.

San Vicente del Palacio, 10 de 
Diciembre de 1921.—El Alcalde, 
Leocadio Grespo.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Pozal de Gallinas 
Tamariz

Núm. 4.395.

La Seca

Formado el proyecto de pre
supuesto Municipal ordinario de 
este pueblo para el próximo año 
de 1922-23,se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntaihiento, por espacio de 
quince días,con arreglo al artícu
lo 146 de la ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen 
conveniente, pasados los cuales 
no serán admitidas las que se pre
senten.

La Seca, 15 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Natalio Mena.

NoM. 4.398.

Tamariz
Hallándose terminado el regis

tro fiscal de Edificios y Solares do 
este término, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este

Ayuntamiento por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en él comprendidos, 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas y pertinentes, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Tamariz de Gampos, 14 de Di
ciembre de 1921.—El Alcalde, 
Gelasio Escudero.—P. S. M., El 
Secretario, Gabriel Martin.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Tordehumos

11)11110^^
Núm. 4.400,

Don Florencio Barreda y Rodri
go, Oficial de Sala de la Au
diencia de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parto dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil, de esta 
Audiencia, en los autos á que la 
misma se refiera, es como sigue:

SncabezaniientQ.--S o n t encía 
número 16i. Registro folio 260. 
—En la ciudad de Valladolid, á 
seis de Diciembre de mil nove
cientos veintiuno; en los autos 
de manor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
de Peñafiel, seguidos por D. Al
fredo Aguado Fernandez, vecino 
de esta Capital, por cuya incom
parecencia se han entendido las 
actuaciones con los estrados del 
Tribunal, con la Compañía de 
los Ferrocarriles do Madrid á Za
ragoza y Alicante, representada 
por el Procurador Recio, sobre 
pago de cantidad que no excede 
de mil pesetas; cuyos autos pen
den ante esta Superioridad á vir
tud fié la apelación interpuesta 
por la Compañía demandada, de 
la sentencia que en veinte de Ma
yo último dictó el expresado Juz
gado.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos, con las costas de esta se
gunda instancia al apelante, en 
las que no so incluyen los hono
rarios del defensor do la parte 
apelada, á quien expresamente 

¡ se priva de ellos, la sentencia 
i que en veinte de Mayo último 
! dictó el Juez de primera instan- 
1 cia de Peñafiel, por la que se con- 
j dona á la Compañía de los Ferro- 
1 carriles de Madrid á Zaragoza y 
| á Alicante, y en su nombre á su 
1 Director à que pague al actor don
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Alfredo Aguado Fernandez, la ) 
cantidad de ochocientas pesetas, | 
de la cual se deducirá el impoíte | 
del correspondiente transporte, 
sino estuviere satisfecho, como s 
valor de la expedición de gran j 
velocidad, número novecientos ^ 
ochenta y cinco, de Lugo-Laposa 
á dicha villa de Peñafiel, de fecha j 
cuatro de Junio del pasado año, ! 
consignación de D. Juan Martin, j 
conteniendo cien hoces, y no hace 
expresa imposición de costas. |

Así por esta nuestra senteacia, | 
cuyo encabezamiento y parte dis- ? 
positiva se publicará en el «Bo- 1 
letín Oficial» de esta provincia, j 
por la incomparecencia en esta
Superioridad del demandante y j Velasco González, Miguel, hi- 
apelado D. Alfredo Aguado Fer- P de Pablo y de Ana, natural da 

, Peñafiel, provincia de Vallado- nandaz, lo pronunciamos, man- ,y, ¿^ ;^^l^^ soltero, profesión 
damos y farmamos.-Antonio ban- obpg^o^ ¿^ y ^^ g^^^^g ¿^
tiuste.—Wenceslao Doral,—Ge- j edad, estatura regular, domioi- 
rardo Pardo.—Perfecto Infanzón, liado últimamente en Madrid, 
—Alfonso Gómez. j procesado por la falta grave de

Cuya senteueia fué publicada I ^»“y » incorporación, compara- 
en el día da su fecha y uotihoada ^^j^ g, j.^^^ lustruetoí
en el siguiente al Procurador Re- | (jei primer Regimiento de Teló- 
cio y en los estrados del Tribu- grafos, don Pedhro Sanz Parra,
nal.

Y para que tenga efecto lo 
acordado, y la presente certifíca- 
cioa sea insertada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladolid, á sie
te de Diciembre de mil noveciea- 
tos veintiuno.—Licenciado Flo
rencio Barrera.

19«

«Juzgados de primera instancia 
é instruGcion.

NuM. 4.401.
VALLADOLID.—aUDíENCTA

Almoro Montero, Julio,natural 
de Madrid, de estado soltero, de 
27 años, (a) Manitas de Plata, cu
yas demás circunstancias se ig
noran, procesado por rapto de la 
joven Martina Alonso,comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instruoeionde! Distri
to de la Audiencia de Valladolid, 
(Secretaría del Sr. Nuñez An
ciles), á fin de notificarle el au
to de procesamiento y consti- 
tuirse en prisión decretada en di< 
ehaeaus#, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

NúM. 4.403.
CEVíCO DE LA TORRE.

CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia dic
tada por el señor Jaez, municipal 
de esta villa ea el" día de hoy, se 
cita á Cesáreo Santana Rapado, 
domiciliado en la calle Barrio de 
la Esperanza, letra G. (Vallado- 
lid) hoy de ignorado paradero, 
para que el día 26 de los corrien
tes, áias once desu mañana, com

parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en - la Plaza 
Fernando Monedero, número 7, 
para celebrar el juicio de faltas 
á consecuencia de mutuas lesio
nes entre éstre y Jacinto de la 
Cruz; apercibióndole que de no 
comparecer le parará los perjui- 
C5os consiguieates.

Y para que tenga efecto lo 
acordado, expido la presente en 
Cevico de la Torre, á trece de 
Diciembre de mil novecientos 
veintiuno.—El Secretario, Leo
nardo Zurita.

NÚM. 4.378.
BEQUISITOBIA

residente ea El Real Sitio de El 
Pierdo (Madrid), bajo apercibi
miento que de no efeotuario, se
rá declarado rebelde.

El Pardo (Madrid), á 9 de Di
ciembre de 1921.—El. Capitan 
Juez Instructor, Pedro Sanz.

Núm. 4.379.
REQUISITORIA.

González Higuero, Felipe, hijo 
de Eulalio y Elisa, natural de 
Narros, Valladolid, nacido el 28 
de Agosto de 1891, mozo de cua
dra, soltero, estatura i‘587 mi
límetros, cejas y pelo negro, 
ojos castaños, nariz y boca regu
lar, barba poblada, color bueno 
y coa una pequeña cicatriz en 
la frente, alistado para el Tercio 
de Extranjeros en el Banderín 
de engache de Orense, el 13 de 
Mayo Último y del cual desapa
reció el 16 del mismo mes por 
cuyo motivo se le instruye pro
cedimiento por deserción, com
parecerá en término da treinta 
días contados desde la publica
ción de esta requisitoria en los 
Boletines Oficiales de Orense y 
Valladolid y Gaceta de Madrid^ 
ante el Juez Instructor Coman
dante de Infantería don Enrique 
Enríquez Vidiella, bajo apercibi
miento que da no efeotuario será 
declarado rebelde.

Orease, á 12 de Diciembre de 
1921,—-Si Capitan Juez Instruc
tor, Enrique Enriquez.

4,346. 1
Farque de Xatendeacia de la 1

Coruña. í
ANUNCIO

Debiendo oolebrarse un con- ï 
curso para la adquisición de los 

artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atencioues 
de este Parque y Depósitos de 
Leon y Lugo, durante el mes 
de Enero próximo, hago saber 
à los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
logar el día cinco del citado mes 
á la hora de las once, en el Par
que de lotendoaoia de esta plaga, 
situ en el cuartel de Macanaz, 
ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, do las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima,ó sea de á peseta, ajus- 
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuacioa, expre- 
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
habar impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 

8

hará por los vendedores ó sus re- j 
presentantes, cuando la Junta lo j 
considere conveniente,pero siem- 1 
pre dentro dei mes citado y en | 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación. |

La adjudicación se hará á favor 1 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las i 
condiciones del concurso, y para i 
el caso en que dos ó más proposi- | 
cienes iguales dejen en suspenso í 
aquélla, se verificará lioitaoion | 
por pujas á la llana durante quin- | 
ce minutos entre los autores de | 
dichas proposicioaes, y sí termi- i 
nado dicho plazo subsistise la Î 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso:

Para el Parque de la C2oruña.

Cebada y paja trillada
Oarboa de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga
Sal comúü

1

para el Depósito de Icooii.

Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga
Sal cornua

cara el Depósito de Zaugo,

Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga
Sal cornua

La Coruña, 10 de Diciembre 
de 1921,—El Director, Alberto 
Goitre.

Modelo de proposición»

Don F. de T. y T., domiciliado
ea..
cia.,

coa resideacia , provia-
, calle.. número...., en

terado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia fecha.... de...... para el 
suministro de varios artículos 
necesarios en el Parque de lu- 
teadencia de la Coruña y sus De
pósitos de Leon y Lugo^ durante 
el mes actual y del pliego de con- 
dícioaes á que ea el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
coa sujocioa á las cláusulas dei 
mismo V su más oxantomismo y su más exacto oumpii- 
naianto á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de..... pesetas...... 
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometióndose á an- 
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de..... clase, 
expedida en..... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer segúnel concep
to en que comparece,

Coruña,..,, de.....  192.....
{Íirma y rúbrica}.

Observaciones,—‘Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido dei 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

ANUNCIO
El Alcalde de Mucientes par

ticipa que en poder de don Ti
moteo Bastardo, vecino de dicho 
pueblo, so halla uua vaca de las 
siguientes señas: negra, talla pe
queña, de diez arrobas aproxima
damente de peso, tiene un pique 
ea el anca derecha, formando 
dos lineas paralelas. Dicha vaca 
le fué entregada en union da 
otras suyas al don Timoteo, por 
el conductor que las venía cus
todiando desde León á Valladolid.

La citada vaca está á disposi
ción del que acredite ser su due
ño, que podrá recogería previo el 
pago do este anuncio y demás 
gastos originados por la misma.
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